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En el marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento en el Art. 303; 

de la Ley de Coordinación Fiscal; de la Ley de Contabilidad Gubernamental; de la 

evaluación de consistencia y resultados publicados en los Lineamientos Generales para la 

evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal; de los 

Lineamientos generales para la adopción del presupuesto basado en resultados del 

Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz; de los Lineamientos para 

el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del estado de Veracruz; de 

los Artículos 25, 33 fracción I y III, 36, 37, 38, 48, 49 y 51 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; y 67, 69, 70, 71, 76 y 78 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y, de 

las disposiciones en materia de transparencia y, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Veracruz; el presente trabajo parte de la iniciativa institucional y académica 

de realizar la Evaluación del desempeño del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUNDF). 

 

En refuerzo a lo anterior, la Ley de Coordinación Fiscal Federal, en su artículo 37 

establece que las aportaciones federales, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF), recibidas por los municipios a través de las Entidades Federativas, se 

destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 

descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes; siendo en este 

marco, que el Presupuesto de Egresos de la Federación considera promover, por 

conducto del Consejo Nacional de Seguridad Pública, que por lo menos el 20 por ciento 

de los recursos previstos en el FORTAMUNDF, se destinen a la atención de necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública. 

Frente a lo anterior, este trabajo buscará atender a la obligación institucional que 

establece el marco de las actividades relacionadas con el fin mencionado y su 

aproximación al cumplimiento de los fines establecidos para el caso del Municipio de 
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Acultzingo Veracruz respecto a su segundo trimestre del 2019. Hasta este periodo solo se 

tienen 2 obras finalizadas del programa general de inversión (PGI).  

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FONDO 

Conforme al artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que, 

con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, reciban los 

municipios a través de las entidades, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago 

de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, 

a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes. 

Además de los señalados, la ejecución de fondos del FORTAMUNDF, se divide  

 Consumo de energía eléctrica, hasta el 20% del importe facturado por la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE). 

 Vehículos para limpia pública y de trabajo austeros. 

 Rehabilitación de equipo de transporte. 

 Mobiliario y equipo de oficina básico, fax y líneas telefónicas, equipo de cómputo y 

periféricos, así como otros que sirvan para incrementar su capacidad 

administrativa.  

 Maquinaria y equipo de construcción usado o de importación. 

 Obra pública básica 

 Seguros del parque vehicular municipal 

 Costos de licitaciones. 

 Costo de publicaciones relativas al Ramo 33 

 Protección civil: alquiler de maquinaria, combustibles, mano de obra, despensas y 

otros específicos. 

 Estímulos a la educación básica (primaria y secundaria). Estos se aplican cuando 

no se hayan cubierto necesidades con el Programa Desarrollo Humano 

Oportunidades. Los recursos a la educación básica se pueden dar en forma de 

estímulos económicos o despensas. 

 Bienes inmuebles (edificios y terrenos). 



 Exámenes médicos, de laboratorio, medicamentos y cuotas de seguridad social 

del personal de seguridad pública. 

De esta manera, el presente trabajo se basará en generar una evaluación del desempeño 

del fondo FORTAMUNDF en el marco de los Criterios de Consistencia y Resultados con 

la finalidad de tener un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión de los programas para alcanzar resultados a partir del segundo trimestre del 2019. 

El documento que se presenta, se integra por 34 preguntas que responden a la necesidad 

de obtener información en una segundo parte sobre el diseño, en la segunda sobre la 

percepción ciudadana; la planeación estratégica;  cobertura y focalización y en la sexta 

del análisis FODA y conclusiones.  
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En el marco de los Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal; de los Lineamientos generales para la 

adopción del presupuesto basado en resultados del Sistema de Evaluación del 

Desempeño del Estado de Veracruz; de los Lineamientos para el funcionamiento del 

Sistema de Evaluación del Desempeño del estado de Veracruz; de las disposiciones en 

materia de transparencia y, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz, el presente trabajo parte del marco institucional del H. Ayuntamiento de 

Acultzingo Veracruz; por realizar la Evaluación del desempeño a la aplicación del Fondo 

de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 

I. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la consistencia y resultados del FORTAMUNDF para el H. Ayuntamiento de 

Acultzingo Ver. a través de los principios de diseño, planeación estratégica, cobertura y 

focalización, operación, percepción de la población objetivo, resultado y el ejercicio de los 

recursos como factores y temas de evaluación.  

II.  METODOLOGÍA 

Para formular el instrumento de Evaluación del desempeño del FORTAMUNDF, se 

aplicaron las disposiciones establecidas en materia de evaluación y definidas en los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal. Una vez redactado el documento, revisado por pares y 

piloteado, se llevó a cabo la obtención de la información por medio de una encuesta con 

34 preguntas cerradas y fue aplicada a los servidores públicos considerados como 

responsables y gestores del fondo en el Municipio a evaluar. 

Las posibles respuestas para cada pregunta se definieron con posibilidad de ampliar sus 

explicaciones: 

1. SI Y EXPLICA 

2. SI PERO NO EXPLICA  

3. NO  
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Siendo la respuesta cuantificable y ponderable la correspondiente afirmativa (1), es decir, 

la segundoa opción. 

Con la finalidad de identificar percepciones entre la población beneficiaria –parte dos-, se 

encuestó a 68 personas consideradas sujetos directos de beneficio ante la ejecución del 

proyecto derivado de la aplicabilidad del fondo. Ver formato de encuesta en Anexo A. 

De esta manera, el presente trabajo se basará en generar una evaluación del desempeño 

del fondo FORTAMUNDF en el marco de los Criterios de Consistencia y Resultados1 con 

la finalidad de tener un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión de los programas para alcanzar resultados desde el estudio de la planeación del 

FORTAMUNDF en el segundo trimestre del 2019.  

Ante ello, la presente evaluación se realiza en el marco del desempeño del mencionado 

fondo, cuya planeación de 2 obras coincide con la planeación general y representa el 

18.05% de la inversión total en el fondo.  

Tabla No. 1 

OBRA EJECUTADA EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019  

FORTAMUNDF 

PROGRAMA NUMERO DESCRIPCION LOCALIDAD 

URBANIZACIÓ
N MUNICIPAL 

2019300060113 MEJORAMIENTO DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
CALLE ZARAGOZA “2ª. ETAPA” (COL. CENTRO). 

ACULTZINGO 

URBANIZACIÓ
N MUNICIPAL 

2019300060116 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL DE EL PALOMAR. 

ACULTZINGO 

 

Hasta el segundo trimestre del año 2019, se reportan 2 obras finalizadas en evaluación de 

impacto para el fondo mencionado. Ver Anexo fotográfico de las obras ejecutadas.  

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

ACTIVIDAD I. 

                                                           
1 Para lograr el fundamento de esta evaluación se considera como referencia el Modelo de Términos de 
Referencia para la Evaluación de Consistencia y Resultados de acuerdo con el CONEVAL.  



Presentar, en un máximo de dos cuartillas, una breve descripción de los Programas 

estatales asociados al Fondo, que incluya el objetivo, los bienes y servicios que se 

distribuyen a través del mismo, y las características de los beneficiarios.  

Las aportaciones federales que reciben los Municipios, se destinan a la satisfacción de 

sus requerimientos, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, de 

descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública. 

 

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

Si el problema a atender refiere el caso de un recurso necesario para la dotación de 

servicios en materia de seguridad; operativos para el H. Ayuntamiento y de gestión y 

administración municipal.  

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:  

Si existe de manera documental.  

 

3. Los objetivos propuestos a ser cumplidos por el FORTAMUNDF están vinculados 

con los objetivos de la Administración Municipal de Acultzingo, Veracruz: 

En algunas situaciones, porque la atención de ciertos problemas de orden social en el 

Municipio son particulares de esta región y se atienden de manera específica como 

objetivos de gobernabilidad en el medio municipal.  Por lo que solo en algunas ocasiones 

se auxilia con el propósito principal del FORTAMUNDF. 

4. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Municipal de Desarrollo está 

vinculado el objetivo sectorial del FORTAMUNDF? 

Inicialmente, permite cumplir con la gestión administrativa del H. Ayuntamiento de 

Acultzingo, Veracruz. Así como auxiliar la gestión del H. Ayuntamiento en la atención de 



necesidades de las comunidades que tienen muchas necesidades de infraestructura y 

servicios.  

 

 

 

 

PARTE 2. PERCEPCIÓN DE RESULTADOS ENTRE LA 

POBLACIÓN OBJETIVO 

 

ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO 

DEFINICIONES DE POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y ATENDIDA 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la necesidad y/o 

problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser elegible 

para su atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene planeado o 

programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con los criterios de 

elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en un 

ejercicio fiscal. 

5. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales 

y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 

características:  

 

Si están cuantificadas en registros propios, en poder de la unidad responsable de la 

ejecución del fondo. Mientras que la población objetivo se convierte en la población que 

vive en zonas periféricas y asentamientos irregulares donde hay escasa seguridad, que 

requiere una mayor inversión y atención a la seguridad pública.  



6. Existe información que permita conocer el impacto social o económico entre los 

que se benefician de las acciones del programa (padrón de beneficiarios):  

 

Si se cuenta con información empadronada y contabilizada por el propio municipio, 

respecto a la integración productiva, al impacto social y económico de los recursos 

dotados a las comunidades y regiones. La Dirección de Obras en el H. Ayuntamiento de 

Acultzingo Ver. cuenta con el padrón de obras y beneficiarios directos. 

7. Si la unidad responsable del FORTAMUNDF recolecta información 

socioeconómica de sus beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a 

cabo, las variables que mide y la temporalidad de las mediciones. 

El FORTAMUNDF no requiere identificar o procesar información de los beneficiarios, 

dado el destino y aplicación de los recursos en el orden de la administración municipal. 

Sin embargo, se lleva a cabo un análisis económico de las obras en la generación de 

empleos y articulación productiva de los sectores.  

8. ¿En las reglas de operación del FORTAMUNDF es posible identificar el resumen 

narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades)? 

Si, las reglas de operación identifican la forma de operar el fondo por parte del Municipio. 

Aunque el registro de datos en la MIR corresponde a la dependencia ejecutora del 

programa, en el H. Ayuntamiento de Acultzingo, Ver. se cuenta con un registro de datos 

específicos.  

9. ¿Con cuáles programas federales y en qué aspectos el programa evaluado podría 

tener complementariedad y/o coincidencias? 

No se percibe otro programa para la contribuir al pago de servicios operativos y de gestión 

municipal. 

  



 

PARTE 3. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA  



10. La unidad responsable del FORTAMUNDF encamina la ejecución de obras y 

acciones al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo: 

Si, la unidad responsable cuenta con un programa de plan estratégico que permite 

conocer el grado de avance a las metas de la administración propuestas a pesar de la 

falta de recursos y el suministro de ellos que se hace de manera dilatada por las 

autoridades estatales. 

11. El unidad responsable del FORTAMUNDF cuenta con planes de trabajo 

municipal para alcanzar sus objetivos: 

SI, se basan en el Plan Municipal de Desarrollo vigente y publicado en el sitio del H. 

Ayuntamiento de Acultzingo Veracruz. 

12. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

No 

13. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 

específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido 

solventados acorde con lo establecido en los documentos de trabajo y/o 

institucionales? 

No se tiene. Ningún reporte 

14. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, 

que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el 

seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal 

de los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos? 

No se tiene. 

15. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 

años no han sido atendidas y por qué? 

No se tiene 



16. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su 

experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar 

mediante instancias externas?  

No se tiene. 

DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

17. El FORTAMUNDF administrado por el H. Ayuntamiento recolecta información 

acerca de la contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional.  

No hasta ahora. 

  



 

 

PARTE 4. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN  



18. El H. Ayuntamiento, cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender necesidades futuras de gestión y operación de acciones administrativas a 

cubrirse por medio del FORTAMUNDF: 

Si, de manera documentada se tiene una lista de prioridades de obras y acciones por 

cumplir.  

19. ¿La unidad responsable del FORTAMUNDF cuenta con mecanismos para 

atender las necesidades vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes? En 

caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.  

 

Se cuenta con el COPLADEMUN como un medio de organización a la ejecución de obras 

y/o acciones municipales. Por medio de este comité se reconocen las obras por ejecutar y 

las principales necesidades en el contexto de obras e impactos esperados en el 

municipio. 

20. ¿La unidad responsable del FORTAMUNDF cuenta con información 

sistematizada que permite conocer la demanda de servicios y las características de 

los solicitantes?  

 

Si. Se cuenta con registro de apoyos por atender demandada por la población. Así como 

también se cuenta con registros de información pertinente respecto a las condiciones de 

los proyectos, donde se identifican beneficiarios, montos por beneficiarios y recursos 

específicos por atender. 

21.  ¿Existen procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las necesidades 

administrativas y en materia de seguridad pública? 

Si, corresponden a las características de la población objetivo y se encuentran 

identificados por medio de formatos disponibles para su registro y operación. 

22. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo: 

Si, están relacionados con las características de la población objetivo a ser atendida. En 

su lenguaje y en un formato simple que facilita su registro.  



23. Los procedimientos del programa para la selección de acciones tienen las 

siguientes características:  

Están difundidos públicamente en los medios virtuales y físicos.  

24. La unidad responsable del FORTAMUNDF en el H. Ayuntamiento cuenta con 

mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección de 

proyectos y tienen las siguientes características: 

 

Permite identificar la selección de criterios de elegibilidad de acciones a realizar y los 

requisitos establecidos en los documentos normativos. Esta selección se realizó por 

manzana, colonia y comunidad o población. De esta manera se tiene en registros toda 

una base de datos para su acceso y disposición.  

 

25. Los procedimientos para acceder a los recursos del FORTAMUNDF tienen las 

siguientes características:  

 

Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. En este 

caso, por parte del responsable de la operación de fondos como el FORTAMUNDF y del 

Consejo de Planeación Municipal, son quienes deciden la ejecución de la obra.  

26. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características: 

Se realiza de demanda de atención ante la dirección de atención ciudadana. A partir de 

entonces se canaliza a la factibilidad ante la dirección correspondiente. De ahí se procede 

a la gestión de solicitud del apoyo ante la autoridad correspondiente.  

 27. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 

FORTAMUNDF para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a 

los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

Se carecen de formatos de planeación municipal que ha dificultado el proceso de 

organización  y gestión de los recursos en tiempo y forma, que resulten como evidencia 

de la planeación de obras y acciones. Por lo que es necesario que el programa considere 

formatos espáticos de planeación de acciones y obras que con base a cierto tipo de 

beneficiarios se puedan gestionar.  



28. La unidad responsable del FORTAMUNDF identifica y cuantifica los gastos en 

los que incurre para generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y 

los desglosa: 

No 

29. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 

programa tienen las siguientes características:  

Si. Se puede constatar en la dirección virtual del H. Ayuntamiento, el cumplimiento de 

ciertas condiciones del sistema en el marco de la operación y de obligaciones para cada 

uno de los mecanismos que benefician su conocimiento público.  

30. La unidad responsable del FORTAMUNDF, cuenta con mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas con las siguientes características: 

Si. Solo utilizados por los espacios virtuales de promoción a las acciones municipales.  

31. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su 

población atendida con las siguientes características:  

Sí. Se hace evidente la recolección de información.  

  



 

PARTE 5. OPERACIÓN  



32. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 

No los documenta hasta ahora. Será a partir de la presente evaluación y especialmente 

de FORTAMUNDF. 

33. En caso de que el programa cuente con evaluación(es) externa(s) que no sea(n) 

de impacto y que permite(n) identificar hallazgo(s) relacionado(s) con el Fin y el 

Propósito del programa: 

No se cuenta con evaluaciones externas. 

  

34. En caso de que el programa cuente con evaluación(es) externa(s), diferente(s) a 

evaluaciones de impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos 

relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados 

reportados en esas evaluaciones?  

No 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE SEIS. 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, RETOS Y 

RECOMENDACIONES 

 

  



DISEÑO 

FORTALEZAS  

El Fin y el Propósito del FORTAMUNDF están en conocimiento de los responsables del 

programa y de su operación con base a las reglas. 

Los Componentes del Programa son los necesarios y suficientes para lograr el propósito 

pero se reconoce que se requieren de otros recursos como componentes del fondo para 

beneficiar el desarrollo del entorno.  

RETOS 

La lista de prioridades no es clara y no está actualizado ni publicado en los espacios 

necesarios para su conocimiento en el ámbito de la gestión municipal.  

RECOMENDACIONES 

La lista de obras y establecimiento de prioridades debe ser de conocimiento público para 

cualquier ciudadano. 

 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

FORTALEZAS 

El FORTAMUNDF, establece con claridad los  que busca alcanzar. 

RETOS 

Los indicadores de desempeño del FORTAMUNDF no consideran la importancia de los 

esquemas de planeación estratégica por parte de quienes ejecutan recursos del 

FORTAMUNDF. 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda incluir en la Matriz de indicadores a los elementos necesarios para la 

promoción de la planeación y resultados esperados para el FORTAMUNDF. 

  



COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

FORTALEZAS 

El FORTAMUNDF logra cumplir con el objetivo para el que fue creado y dirigido a la 

población objetivo. 

El Programa cuenta con mecanismos de actualización y depuración del padrón de 

beneficiarios. 

RETOS 

Ofrecer un método de costeo que permita cuantificar y determinar la población potencial y 

objetivo del FORTAMUNDF. 

Establecer como obligación para el área responsable de la operación del fondo, la 

realización del padrón de beneficiarios del FORTAMUNDF cuando hay impactos en 

población beneficiada. 

RECOMENDACIONES 

Desarrollar un mecanismo de registro de beneficiarios para la operación efectiva del 

FORTAMUNDF. 

OPERACIÓN 

FORTALEZAS 

El FORTAMUNDF cuenta con procedimientos estandarizados y adecuados para la 

ejecución de obra. 

Se establece de forma precisa que los criterios de elegibilidad y requisitos para el 

cumplimiento de la normatividad aplicable en el marco de los registros logrados.  

  



RETOS 

Mantener la operación y vigencia del FORTAMUNDF en registros de beneficiarios 

actualizados u basados en medios de fácil acceso y verificables de manera permanente. 

RECOMENDACIONES 

Se sugiere facilitar el esquema de operación del FORTAMUNDF como una manera de 

responder a las necesidades del entorno municipal, en medio  de lo que representa el 

problema de la seguridad pública para la gestión municipal.  

 

PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 

FORTALEZAS 

Se reconoce el esfuerzo del H. Ayuntamiento en las acciones correspondientes.  

RETOS 

Hacer valorable el reconocimiento ciudadano de la evaluación del FORTAMUNDF. 

RESULTADOS 

FORTALEZAS 

El FORTAMUNDF puede contribuir a la generación de resultado para lo que fue creado.  

 

EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

FORTALEZAS 

Se tiene conocimiento de la normatividad aplicable al momento de la gestión, operación 

información necesaria para su operación, elementos de trasparencia y rendición de 

cuentas que benefician la operación del FORTAMUNDF. 

RETOS 



Mantener el nivel de conocimientos por parte de la unidad responsable del 

FORTAMUNDF en el H. Ayuntamiento en cuestión como una forma de organización d 

datos y resultados.  

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

 

  



La existencia del FORTAMUNDF permitirá al Municipio destinar este fondo a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 

financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas 

de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 

mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 

En lo que respecta a la evaluación en su fase de diseño, es necesario considerar la forma 

en que se establecen prioridades a ejecutar por parte del Municipio de Acultzingo, Ver.; 

Por lo que se necesario reconocer el establecimiento e prioridades en el marco de la 

ejecución de obras y acciones municipales. 

Respecto a la cobertura y focalización es necesario reconocer la necesidad de los medios 

de información para la creación de los medios de registro que permitan conocer y 

cuantificar la población potencial y objetivo del Programa de manera actualizada. Destaca 

que en el H. Ayuntamiento de Acultzingo Veracruz, las necesidades económicas de las 

comunidades demandan una mayor inversión.  

A pesar de que se reconoce el esfuerzo del H. Ayuntamiento de Acultzingo, Veracruz, se 

puede reconocer que el nivel beneficiarios en los marcos de la transparencia y rendición 

de cuentas.  

Finalmente, se reconoce que los resultados existen para el H. Ayuntamiento de 

Acultzingo, Ver. por lo que el desarrollo, operación y vigencia de los beneficios esperados 

dependerán de la forma en cómo se opera e interpreta la importancia del sistema de 

recolección de información sobre los beneficiarios en el contexto de la administración 

municipal como un medio de fortalecimiento de la práctica administrativa municipal.  

 

  



 

ANEXO A  



La siguiente encuesta es únicamente con fin académico y su objetivo es conocer su percepción acerca de las 
acciones y obras municipales que actualmente gestiona y desarrolla el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Acultzingo Veracruz; sus respuestas serán totalmente confidenciales. 

 
INSTRUCCIONES: Marque con “X” dentro del cuadro y/o conteste la pregunta que corresponda. 

Sexo:    Femenino           Masculino 

Rango de 
Edad: 

    18-22           23-27          28-32            33-37 
    38-42           43-45          Más de 46 

Estado civil: 
 

Lugar : 
 

Ocupación 
  

 

 

Elija la opinión que más acerque a su opinión.  

1. ¿Cómo percibe la obra y/o acciones que realiza en H. Ayuntamiento en favor de usted? 

       Excelentes                 Buenas                  Regulares                 Malas   ¿Porque? __________________ 
 
2. ¿En qué orden de prioridades considera fue realizada la presente obra municipal? 

       Muy necesaria           Necesaria          No fue necesaria 
 
3. La obra desarrollada es producto de la Gestión Municipal para la aplicación de recursos federales a favor 
de la población beneficiaria por ello, ¿Considera que la obra o acción es una forma de atención a las 
necesidades de su localidad? 
 
        Si                               No     ¿Porque? ________________________________________________________ 
 
4. Considera que la obra realizada, ¿Fue resultado del interés de los ciudadanos por resolver el problema o 
fue realizado por voluntad del H. Ayuntamiento? 
 
       Fue realizada por el interés y preocupación de los ciudadanos 
       Fue realizada por voluntad del H. Ayuntamiento  
Ambas situaciones ¿Porque? _____________________________________________________________ 
 
5. En su opinión, ¿Considera que la obra municipal fue suficiente para atender el interés de los ciudadanos 
que demandaban su atención? 
 
        Si                               No     ¿Porque? ________________________________________________________ 
 
6. Las obras realizadas como la presente, es resultado del esfuerzo municipal por beneficiar a los ciudadanos 
en medio de las necesidades percibidas ¿Cuáles considera que pueden ser las acciones futuras a desarrollar? 
____________________________________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________________________________ 
 

SE AGRADECE SU COLABORACIÓN 

  



Municipio: Acultzingo, Veracruz. 

Obra: 2019300060113 Mejoramiento de la red de energía eléctrica en Calle 

Zaragoza “2ª etapa”, Col. Centro, Acultzingo. 

 

 

 



 



 

 

 

 

  



 

 

Municipio: Acultzingo, Veracruz. 

Obra: 2019300060116 Construcción de pavimento con concreto hidráulico en 

Calle Principal del Palomar, Acultzingo. 

 

 

 

 

 

  



SEGUIMIENTO DE BENEFICIARIOS POR OBRA FINALIZADA 

FAISM Y FORTAMUNDF 

NO. DE OBRA CARACTERÍSTICAS 
DE LA OBRA  

NO. DE 
BENEFICIARIOS EN 

OBRA 

IDENTIFICADOR 
DE 

BENEFICIARIO 
(S)2 

    

 

CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA EJECUTADA 

ENTORNO DE LA 
OBRA 

IMPACTO DE LA 
OBRA 

ZAP GRADO DE 
MARGINACIÓN  

RURAL MUNICIPAL SI  

URBANO INTERMUNICIPAL NO  

 

DESCRIPCIÓN DE ANTECEDENTES DE LA OBRA 

 (PROBLEMA DE RESUELVE) 

 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN EVALUADORA 

NOMBRE DEL COORDINADOR DE LA EVALUACIÓN 

Dr. Oscar González Muñoz 

CARGO 

Consultor Investigador 

                                                           
2 El identificador puede ser el Agente Municipal o Jefe de Manzana de la región donde se encuentra la obra 
ejecutada. 
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